Y DESPUÉS DE 2º DE BACHILLERATO ¿QUÉ PUEDO HACER?
La elección de una carrera profesional refleja las aptitudes y aspiraciones de una persona. Las estadísticas nos muestran que esta elección normalmente no se hace bien. El desconcierto es más frecuente de lo que pudiera parecer a primera vista. 
Ante una toma de decisiones es necesaria una reflexión personal sobre tus aptitudes y tus expectativas ante la vida, conocer las alternativas que tienes y la búsqueda de información que te permita analizar las distintas opciones para tomar la decisión más adecuada.
Elegir unos estudios u otros es una decisión importante, pero no determina nuestro futuro profesional. Muchos titulados universitarios no trabajan directamente en lo que han estudiado y, sin embargo, ocupan cargos de responsabilidad en la empresa. Quizá convenga recordar las claves de un buen profesional: capacidad de aprendizaje, adaptación al cambio, trabajo en equipo, iniciativa y compromiso y relaciones interpersonales.
Una elección guiada por las aptitudes y las actitudes lleva a un buen grado de satisfacción durante los estudios superiores. Por lo contrario, guiarse exclusivamente por la situación del mercado laboral es tentar al fracaso académico y al desengaño. La vida académica es larga y requiere de esfuerzo y sacrificio, pero más larga es la vida laboral y constituye uno de los ámbitos más importantes de la persona. 
Los errores más frecuentes entre los jóvenes ante esta decisión son: 
1- Elegir sin suficiente información y con prisas.
2- Estudiar por estudiar.

3- No valorar todas las alternativas posibles.

4- Hacer lo que hacen los demás.

5- Elegir lo fácil.

6- Guiarse sólo por las salidas. 

	Recuerda que …

· es imprescindible conocer para decidir

· la información más útil no es la que nos dan sino la que cada uno busca. 




OPCIONES EDUCATIVAS AL TERMINAR BACHILLERATO

1- Enseñanzas de régimen general: 

- Formación Profesional de Grado Superior.


- Estudios universitarios de grado.
2- Enseñanzas de régimen especial: 

1 - Enseñanzas Artísticas



-Enseñanzas elementales y profesionales de música y danza.


- Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.



- Enseñanzas artísticas superiores: 




- Estudios superiores de música y danza.



- Enseñanzas de arte dramático.



- Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.



- Estudios superiores de artes plásticas y diseño.

2- Enseñanzas de idiomas (Escuelas Oficiales de Idiomas).

3- Enseñanzas deportivas.
3- Enseñanzas militares: www.mde.es

- Enseñanzas de oficiales: conducente a la obtención de una titulación de grado universitario


- Enseñanzas de suboficiales: conducente a la obtención de una titulación de formación profesional de grado superior.

4- Otros estudios: 
La característica de estos estudios es que no proporcionan una titulación oficial y estas enseñanzas se ofertan en centros privados. 
Algunos de estos estudios son: agente de la propiedad inmobiliaria, anticuario, árbitro deportivo, auxiliar de vuelo, bombero, azafata, controlador aéreo, detective, dibujos animados, doblaje, modelo, monitor de aerobic, orfebre, profesor de autoescuela, quiromasajista, vigilante jurado …
FORMACIÓN PROFESIONAL
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR
El acceso  a los ciclos formativos de  grado superior es posible directamente con el título de Bachiller o indirectamente superando una prueba. 

Esta prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior se convoca todos los años. Para realizar la prueba es necesario tener 19 años o 18 si se tiene el título de técnico en un ciclo formativo de grado medio de la misma familia profesional a la que se quiere acceder. La prueba consta de dos partes una parte general y una parte específica con contenidos de bachillerato. 

Con los ciclos  formativos de grado superior se obtiene la titulación de Técnico Superior.
El ciclo formativo de grado superior te capacita para ejercer funciones de planificación y control, incluso de dirección.

La formación profesional se estructura en 26 familias profesionales: 
· Actividades Físicas y Deportivas
· Administración y Gestión
· Agraria
· Artes Gráficas
· Artes y Artesanías
· Comercio y Marketing
· Edificación y Obra Civil
· Electricidad y Electrónica
· Energía y Agua
· Fabricación Mecánica
· Hostelería y Turismo
· Imagen Personal
· Imagen y Sonido
· Industrias Alimentarias
· Industrias Extractivas
· Informática y Comunicaciones
· Instalación y Mantenimiento
· Madera, Mueble y Corcho
· Marítimo-Pesquera
· Química
· Sanidad
· Seguridad y Medio Ambiente
· Servicios Socioculturales y a la Comunidad
· Textil, Confección y Piel
· Transporte y Mantenimiento de Vehículos
· Vidrio y Cerámica
Algunos ciclos formativos no sólo tienen oferta presencial sino que también a distancia. 
Con el título de técnico superior de formación profesional se accede al mundo laboral o a enseñanzas universitarias de la rama del conocimiento a la que el título esté adscrito. En caso de que la demanda de plazas supere la oferta deberán presentarse a la fase específica de la PAU.

Para más información: www.todofp.es
PRUEBA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO

Resolución de la Dirección General de Universidades y Formación Permanente de 6 septiembre de 2010 por  las que se dictan las instrucciones relativas a la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en la Comunidad de La Rioja para el  curso 2010/11.

Calendario de la prueba de acceso:   

Convocatoria ordinaria: 6, 7 y 8 de junio. 

Convocatoria extraordinaria: 6, 7 y 8 de julio.
La prueba se estructura en dos fases: fase general y fase específica.
Fase general: Tiene como objetivo valorar la madurez y destrezas básicas adquiridas por los alumnos al finalizar el bachillerato para seguir enseñanzas universitarias de Grado. 
Las materias son: 

1- Lengua Castellana y Literatura

2- Lengua extranjera (a elegir entre inglés, francés, alemán, italiano y portugués).

3- Opción entre Historia de la filosofía o Historia de España.

4- Materia de modalidad de las establecidas para 2º de Bachillerato en esta Comunidad. 
Fase específica: Tiene por objeto la evaluación de los conocimientos y la capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios que se pretenden cursar y permite mejorar la calificación obtenida en la fase general. Sus notas se ponderarán por cada universidad para la admisión de alumnos.

 

Es voluntaria y consta de un máximo de tres exámenes de materias de modalidad, distintas a la materia de modalidad elegida en la fase general.

La superación de la fase general tiene validez indefinida, la calificación de las materias de la fase específica tiene una validez de dos años. 

Se considera que un estudiante ha superado la prueba cuando haya obtenido una nota igual o mayor a 5 puntos como resultado de la media ponderada del 60%de la nota media de bachillerato y el 40% de la calificación de la fase general, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general.
	La PAU es una prueba externa al centro que intimida, pero está comprobado que se llevas bien el curso, el éxito está garantizado. 




ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO
El sistema universitario español comprende universidades públicas, universidades privadas y universidades de la Iglesia Católica.

Las universidades son entidades autónomas que tienen capacidad para establecer su propia oferta académica. Esta puede ser de dos tipos: 
• Títulos oficiales: con validez en todo el Estado y es el único que sirve para presentarse a oposiciones de la Administración Pública e inscribirse en colegios profesionales. Sólo los otorgan las Universidades públicas, privadas o de la Iglesia, tras superar un plan de estudios homologado por el Consejo de Universidades. 
• Títulos propios de cada universidad: no se homologan, por lo que no tienen validez académica, sólo acredita la adquisición de unos conocimientos y tiene el valor del Universidad que los expide. Profesionalmente no tiene más reconocimiento que el que el empresario quiera darle. Se caracterizan por la flexibilidad de sus planes de estudios. 
En los últimos años se han producido cambios en la universidad, destacamos: 
- Una nueva estructura de los títulos en tres niveles: Grado, Máster y Doctor.

- Los títulos de Grado se estructuran en 240 créditos ECTS (cuatro años).
- Cada título está adscrito a una de estas cinco ramas de conocimiento: Artes y

             Humanidades, Ciencias Jurídicas y Sociales, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ingeniería y Arquitectura.
Trámites burocráticos:
El procedimiento de admisión en las universidades públicas y en las privadas es diferente. Estas últimas pueden exigir una entrevista o un examen propio para la selección del alumnado.
Para el ingreso en la Universidad debes presentar tu preinscripción teniendo en cuenta los procedimientos para la solicitud y adjudicación de plazas fijadas por cada Comunidad Autónoma.  Cada vez son más las universidades que te permiten realizar estos trámites por Internet.

En algunos Grados como Bellas Artes, Traducción o Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, además de la PAU, hay que pasar unas pruebas de aptitud personal.
A efectos del procedimiento de ingreso, las Universidades públicas de cada Comunidad Autónoma constituyen el Distrito Universitario Único, lo que significa que los estudiantes deben cursar una única solicitud de preinscripción en la que se especificarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los ofertados por las Universidades de esa Comunidad Autónoma. UNA ÚNICA SOLICITUD POR CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Después de la preinscripción hay que estar atentos a las listas de admitidos en la universidad solicitada para posteriormente formalizar la matrícula. Se podrá proceder a anular la matrícula, con derecho a devolución del importe de la misma, dentro del plazo establecido por cada universidad.

Te recomendamos que consultes las páginas web de las universidades para saber los periodos de preinscripción, de matrícula, la documentación que debes aportar, etc.
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